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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gacela.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados oerió- 
dicos (R. O. de 6 /bril de 1839).

Núm. 2056 ;
GOBIERNO CIVIL

SECCION DE AGRICULTURA
Circular

El Ministro de Agricultura en telegra
ma fecha 7 de los corrientes me dice lo 
siguiente:

«Ruego encarecidamente á V. E. vigi
le escrupulosamente cumplimiento esa 
provincia prescripciones Decreto reciente 
sobre tasa de trigo a tal fin estimule acti
vidad autoridades subalternas y agentes 
por medio bandos periódicos oficiales.— 
Caso comprobarse infracción precio tasa 
sanciónelos inmediatamente con arreglo 
Decreto».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los señores 
Alcaldes de esta provincia a quienes en
carezco la mayor actividad en el cumpli
miento de la disposición legal a que se 
refiere el transcrito telegrama, inserta en 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario corres
pondiente al día cuatro de los corrientes.

Palma 9 de julio de 1934.
El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

. EL pr e s id e n t e  d e  l a  r e pú b l ic a  ESPA
ÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

. Que las c o r t e s  han decretado y san- 
l°uado la siguiente

LEY
p Articulo único. Se ratifica el adjunto 
10^venio, relativo a la protección de los 
"bajadores ocupados en la carga y des

de los bupues contra los accidentes 
t cptadq en la sesión de la Conferencia 
Q;.er?aci°nal del Trabajo, celebrada en 
¿k- ra el año 1932, y se autoriza al 
¿n rno para (lue registre esta ractifica- 
iasven. la Secretaría déla Sociedad de 
Dnn^cionea, de acuerdo con lo que dis

Constitución.
tanto,

yuvp n^° a todos los ciudadanos que coad- 
coto n al cumplimiento de esta Ley, asi 

i'1 todos los Tribunales y Autorida- 
Alad • ha=an cumplir.

cientr?^ a tres de julio de mil nove- 
treinta y cuatro.
Alecto Alcalá Zamora y Torres

J F"‘ "^^istro do Estado, 
' Rocha Garda. 
(El t - ■i de este Convenio fué publica- 

leal ^>í,,aceta de Madrid correspondien- 
a de abril de 1934.)

(Gaceta 5 julio de 1934).
•s* »

MIINSTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Las Disposiciones preliminares para s 

la aplicación de los Aranceles de Adua- , 
ñas, contienen preceptos que han perma- ) 
nocido inmutables a través del desenvol- ' 
vimiento comercial y otros que se han , 
incorporado o que conviene incorporar a ] 
tales Disposiciones para que éstas cum- ( 
plan la finaliad que les está reservada 
en cuanto a la acertada aplicación de 
los Aranceles de Aduanas se refiere.

Para responder a la necesidad de po
ner tales Disposiciones de acuerdo con 
las exigencias de orden arancelario en 
la época presente y para atender a la di
fusión de sus principios dentro de los tér
minos de la mayor claridad, se redactan' 
con nuevo ordenamiento, incorporando a 
las mismas, previo el estudio consiguien
te, preceptos que han de facilitar nuestro 
intercambio internacional y el que nor
malmente se realiza entre la Península o 
Baleares con las provincias Canarias y 
con las plazas de soberanía y Zona de 
influencia en Marruecos.

La refundición de los preceptos que 
componen las Disposiciones preliminares 
dé los Aranceles de Aduanas, se produce 
en términos de la más fácil comprensión 
a fin de que, en cuanto sea posible, resul
te su sentido y aplicación asequible a 
cuantos actúan en el orden comercial o 
en el industria], con lo que, sin perder 
nada de lo que a la técnica arancelaria 
corresponde, se contribuye a difundir en
tre los elementos activos del comercio y 
de la industria nacionales, los preceptos 
de orden arancelario que tan directamen
te les afectan e interesan.

Atendiendo a tales consideraciones, 
de conformidad con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria y Co
mercio.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Apartir del siguiente día 

al de la publicación de este Decreto, las 
Disposiciones preliminares para la apli
cación de los vigentes Aranceles de Adua
nas quedarán redactadas con nuevo or
denamiento, inclusión de preceptos y 
adaptación de los ya existentes, según los 
términos siguientes:

DISPOSICION PRIMERA
Muestras libres de derechos.

l. ° Muestras de todas clases de mer
cancías, sin valor comercial, que se pre
senten en forma que impida su utilización 
en otros usos que no sean el exclusivo de 
gestionar pedidos.

2. ° Los baúles, envases usuales de 
las muestras, son libres cuando se impor
ten con ellas.

3. ° Para la aplicación de la franqui
cia, las muestras de tejidos que no sean 
de seda y sus mezclas, las de fieltros, hu
les y papel pintado, deben ser distintas y 
y no exceder de 40 cenítmetros en cual
quier dimensión; pero siempre que con 
serven los orillos, podrán tener, en la del 
ancho, el que tengan las piezas de donde 
procedan. Las que no reúnan las con’di 
ciones señaladas, se inutilizarán en el 

: momento del despacho, por medio de cor- । tes dados en el sentido de la dimensión 

menor, de 10 en 10 centímetros, de no 
optar el importador por el pago de los 
derechos de Arancel.

Las muestras de tejidos de seda y de 
seda artificial, puros o mezclados entre si 
o con mezclas de otras fibras textiles, pa
ra considerarse sin valor comercial y dis
frutar de esta franquicia, deberán además 
de ser distintas, importarse en trozos que 
no excedan de 30 centímetros en cual
quiera de sus dimensiones cuando no ten
gan los orillos, y de 30 centímetros de 
largo cuando conserven los orillos, y asi 
mismo presentarse inutilizadas o inutili
zarse en el acto del despacho mediante 
cortes practicados de ocho en ocho cen
tímetros en el sentido de la dimensión 
menor.

4. ° Cuando las etiquetas destinadas 
a utilizarse en prendas de vestir se pre
senten como muestras, serán inutilizadas 
en el acto del despacho.

5. ° Las muestras de cables de cual 
quier materia, listones y molduras de 
madera, alambre y barras metálicas, se
rán libres de derechos cuando no excedan 
de la longitud de 10 centímetros.

6. ° Muestras de vinos o licores dife
rentes, en frascos hasta tres decilitros de 
cabida.

7. ° Los guantes que se importen como 
muestras se inutilizarán cortando alguno 
de sus dedos.

DISPOSICION SEGUNDA
Artículos libres de derechos, con las condi- 
diciones que se indican y mediante la justifi
cación correspondiente, previo el cumplí 
miento de las prevenciones contenidas en 
esta Disposición y en las Ordenanzas de la 

Renta de Aduanas.
l.° Prendas de vestir, objetos de 

aseo y comodidad, ropas de cama y me
sa, colchones, adrsdones, alfombras, cor
tinajes, máquinas de coser, máquinas da 
escribir portátiles y con menos de seis 
kilogramos de peso, alhajas y vajillas de 
cualquier materia, batería de cocina y 
utensilios de casa, vestidos de teatro, ins
trumentos portátiles, herramientas, apa
ratos de ciencias, artes y oficios, y libros 
que, con señales mareadas de haberse 
usado, conduzcan los viajeros en sus equi
pajes, en cantidad proporcionada a su 
clase y según las circunstancias que con
curran en cada caso.

Cuando los viajeros no traigan consi
go sus equipajes, el despacho de éstos se 
hará es la forma que preceptúan las Or
denanzas de Aduanas.

2. ° Coral y esponjas cogidos por es
pañoles en mares libres y conducidos 
directamente en buque nacional.

3. ° Pescado cogido por españoles, 
con buques nacionales, en pesca de altu
ra, y gran altura, y los residuos de dicho 
pescado obtenidos a bordo introducidos 
a bordo, introducidos directamente en 
España por buques nacionales, en fresco, 
en cámaras frigoríficas, con el hielo o la 
sal necesarios para su conservación pro
visional a bordo, o ligeramente desecados 
al aire y al sol.

4. ° Pescado cogido en las almadrabas 
«Cabo Espartel», «Cabila» y «Tajardats», 
caladas en aguas de Tánger.

5. ° Sardina que sea transportada a 
los puertos del litoral por embarcaciones 
españolas que la reciban, en concepto de 

transbordo, de pesqueros también espa
ñoles, dondequiera que se hallen pescan
do, cumpliéndose los requisitos señalados 
en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de l.° de octubre de 1924 (Gaceta 
del 10).

6. ° Bacalao cogido en mares libres 
por pesqueros españoles y transbordado 
y conducido directamente a España por 
el buque madre que forme parte del equi
po.

7. ° Efectos de todas clases destinados 
a la formación de Museos comerciales de 
carácter permanente, que se establezcan 
por las Cámaras de Comercio u otras Cor
poraciones análogas legalmente consti
tuidas, previa autorización de franquicia 
de la Dirección general de Aduanas, no 
pudiendo este material extraerse, enaje
narse ni dedicarse a fines distintos, de no 
satisfacer en su día los derechos de Aran
cel correspondientes.

8. ° Obras de Bellas Artes ejecutadas 
por españoles en el extranjero y lasque 
adquieran el Gobierno, Academias u otras 
Corparaciones oficiales, con destioo a 
Museos, galerías o salas de estudio, pre
via concesión en cada caso.

9. ° Objetos de arte de antigüedad 
mayor de un siglo y los modernos que, a 
juicio de la Junta Superior del Tesoro Ar- 
tístisco, merezcan ser considerados como 
acrecentadores del Tesoro artístico na
cional.

10. Objetos arqueolócos y numismá
ticos, colcciones de mineralogía, botánica 
y zoología y modelos en piezas pequeñas 
para Museos públicos, establecimientos 
oficiales de enseñanza, Academias y Cor
poraciones científicas y artístiscas.

11. Palomas mensajeras y las cestas 
en que vengan encerras, con destino a los 
concursos que se celebren en la Penínsu
la, cuya importación ha de realizar la 
entidad que los organice.

12. Rosarios, santuarios y demás, obje
tos análogos de los Santos Lugares que 
se introduzcan por la Admistración de la 
Obra Pía de Jerusalén, con autorización 
en cada caso de la Dirección general de 
Aduanas.

13. Tabacos y maquinaria importados 
por la Compañía Arrendataria de Taba
cos, con arreglo a su contrato con el Esta
do y Reglamento para su ejecución, apro
bados, respectivamente, por Reales decre 
tos del Ministerio de Hacienda de 30 de 
julio de 1921 (Gaceta del 31) y 15 de octu
bre de 1921 (Gaceta del 25). Las multas y 
recargos que por infracción de los precep
tos de las Ordenanzas de Aduanas hayan 
de impo nerse ingresarán a favor del Es
tado.

14. Fósforos de madera que importe 
por cuenta del Estado la Compañía Arren
dataria de Fósforos, con arreglo a lo dis
puesto en las Reales órdenes del Ministe
rio de Hacienda de 16 de febrero de 1926 
(Gaceta del 23) y 26 de octubre de 1926.

15. Productos que se destinen al Mo
nopolio de Petróleos y las máquinas y uti
llaje industrial que se importen para la 
fabricación de dichos productos, siempre 
que su adquisición no sea posible en Es
paña, ya porque no sean de fabrica
ción nacional, ya porque la aplicación 

Ide las leyes protectoras de la industria 
española" permitan la adquisición en el 
Extranjero con arreglo a lo dispuesto en 
el contrato celebrado entre el Estado y la
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Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos.

16. Libros y estampas, estén o no 
encuadernados, que se destinen a la Bi
blioteca Nacional, presentando su Direc 
tor, en cada caso, solicitud dirigida al 
Ministerio de Hacienda, acompañando 
relación duplicada y detallada de las 
obras que hayan de ser importadas.

17. Libros editados e impresos en el 
idioma del país de que procedan directa
mente, o con conocimiento directo, origi
nales de ciudadanos del mismo, con dere
cho de propiedad y siempre que dicho 
país tenga en vigor Tratados de propie
dad literaria y otorgue igual franquicia a 
los libros españoles.

18. Publicaciones oficiales, parla
mentarias y administrativas, entregadas 
a la publicidad en el país de origen y las 
obras que se impriman por orden y a ex
pensas de los Gobiernos respectivos, re
cibidas en España en virtud del Convenio 
de Bruselas de 15 de marzo de 1886. En 
esta franquicia están incluidas las publi
caciones que edite el servicio de publici
dad de la Sociedad de Naciones y se im
porten por el depositario autorizado en 
España de las referidas publicaciones.

19. Impresos, folletos, carteles y aná
logos, negros o en colores, que los Cen
tros oficiales extranjeros de turismo en
víen, con fines de propaganda,asus Agen
cias en España, siempre que los países 
extranjeros de procedencia concedan el 
mismo beneficio a los impresos, folletos, 
carteles y análogos que a sus Agencias 
correspondientes envíe el Patronato Na 
cional del Turismo de España.

20. Muebles, carruajes y efectos usa
dos de los individuos del Cuerpo Diplo
mático nacional cuando regresen del 
Extranjero para fijar su residencia en 
España, por razón de traslado, exceden
cia o jubilación.

21. Efectos de todas clases para los 
Agentes diplomáticos extranjeros, Jefes 
de Misión; los de carácter oficial para las 
oficinas diplomáticas y consulares y los 
mobiliarios y efectos usados de su perte
nencia que al venir a España destinados 
introduzcan los demás Agentes diplomá
ticos, los Agregados a las Embajadas y 
Legaciones y los individuos del Cuerpo 
Consular extranjero.

A los funcionarios diplomáticos de los 
países que concedan a los españoles ma
yores beneficios arancelarios, se les po 
drá otorgar análogos beneficios, a título 
de reciprocidad, por resolución del Minis
terio de Hacienda.

22, Muebles usados de españoles que 
hayan residido más de dos años en el Ex
tranjero y de extranjeros que vengan a 
establecerse en la Península o Baleares 
por plazo superior a dos años, debiéndose 
cancelar, en la proporción que proceda, 
las correspondientes garantías, si en pla
zo menor al expresado, reexportasen sus 
referidos mobiliares, total o parcialmente.

Los funcionarios públicos españoles 
afectos a los diferentes Ministerios que 
por traslado regresen del Estranjero, go
zarán de franquicia de derechos para sus 
muebles y efectos usados, con Ja sola pre
sentación en las Aduanas del pasaporte u 
orden que los acredite como tales, y del 
que se unirá copia certificada, al docu
mento de despacho.

23. Tórtolas que se cacen con redes, 
por españoles, en la parte francesa del 
sitio denominado Usateguia o Palomeras, 
en Echalar (Navarra), durante los meses 
de agosto y septiembre de cada año.

24. Materiales empleados por navie

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión

Relación de la vacante de Inspector Farmacéutico municipal (Farmacéuticos titulares), que para su provisión en propiedad se 
anuncia durante el plazo de un mes.

MUNICIPIOS 
que integra el par
tido farmacéutico

RESIDENCIA 
DEL 

FARMACÉUTICO
PROVINCIA PARTIDO

JUDICIAL
CAUSAS

DE LA VACANTE
Censo 

de población

Dotación anual 
por residencia y prestación 

de servicios sanitarios
Pesetas

Número de fami
lias pobres inclui
das en la Benefi
cencia municipal

Maria de la Salud. . Maria de la Salud. Baleares . . . Inca. . . Concurso desierto. 2.313 1.000 mas 10% »

La provisión de la vacante anteriormente citada se hará por concurso de méritos, presentando los interesados las solicitudes 
convenientemente reintegradas en el Ayuntamiento respecitvo, en el plazo de treinta dias, a contar del siguiente de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañando certificación de buena conducta, Penales o documentos supletorios 
y cuantos acreditativos de méritos posean.

Madrid, 23 de junio de 1934.—El Jefe de los Servicios Farmacéuticos, Francisco Bustamante Romero.—V.° B.°—El Director ge
neral, José Verdes Montenegro.

ros españoles en la reparación de buques 
nacionales verificada en el Extranjero, 
cuando sea originada por causa de fuerza 
mayor y se considere imprescindible, pa
ra la seguridad de la navegación, es de
cir, cuando el buque no pueda venir por 
sus propios medios a un puerto español 
donde pueda reparar, acompañando al 
manifiesto certificación consular que asi 
lo justifique. Artículo 20 de la ley de Co
municaciones marítimas de 14 de junio 
de 1909 y artículo 166 del Reglamento 
para su aplicación del 12 de octubre de 
1913.

25. Material de carácter científico 
que no se produzca en España y que, 
previa autorización otorgarda en cada 
caso por el Ministerio de Hacienda me
diante Orden inserta en la Gaceta de Ma 
drid con anterioridad a su importación, 
se destine a Establecimientos de enseñan
za sostenidos con carácter permanente 
por el Estado, la provincia o el Municipio, 
no pudiendo en ningún momento tal ma
terial extraerse, enajenarse ni dedicarse 
a fines distintos de aquellos para que fué 
importado, de no satisfacer en su día los 
derechos de Arancel correspondientes.

La justificación de no producirse en 
España exigirá como requisito indispen
sable el informe expreso que, en tal sen
tido, habrá de emitirse por los correspon
dientes servicios de la Dirección general 
de Industria.

26. Producciones de Andorra, siem
pre que se cumplan los requisitos estable
cidos por el Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 18 de octubre de 1922 
(Gaceta del 21), incluso la energía eléctrica 
producida en territorio andorrano por la 
fuerza natural de sus rios.

27. Materiales destinados a la cons
trucción de casas baratas, económicas, y 
para los funcionarios públicos, y estas 
mismas casas desarmadles siempre que 
ni unos ni otras tengan fabricación simi
lar en el país, y dentro de las condiciones 
de protección a la industria nacional 
contenidas en las leyes vigenses.

28. Billetes del Banco de España, de 
curso legal.

29. Albumes y objetos sin valor co
mercial que las Secciones juveniles de 
la Cruz Roja extranjera envíen a su co
rrespondiente en España con destino al 
Museo Permanente de esta institución en 
Madrid, o al obsequio de los acogidos en 
Asilos y Orfanotrofios, haciéndose los 
despachos en la Sección central de Adua
nas, previas las normas que se dicten por 
la Dirección general del Ramo, con el fin 
de comprobar la falta de valor positivo 
de los objetos y su indicado destino.

30. Animales pequeños, como ratas, 
ratones, conejos y demás comprendidos 
en la partida 174 del Arancel vigente, que 
sean introducidos por Institutos biológicos 
de Seroterapia y por todos los estableci
mientos en general, destinados a obtenor 
suero, vacunas y productos opoterápicos 
y organoterápicos, exclusivamente para 
experiencias, a cuyo efecto, para cada 
importación, deberán solicitar, por media
ción del correspondiente Subdelegado de 
Farmacia, de la Dirección general de 
Aduanas, la oportuna autorización que 
deberá concederse, siempre que por aquel 
funcionario se certifique que los animales 
de que se trata han de ser utilizados úni
camente para experiencias en los Labo
ratorios de aquellos establecimientos, y 
por la Dirección general de Aduanas se 
estime que el número de animales a im
portar es proporcionado para el uso o 
utilización a que se destinan.

31. Productos agrícolas procedentes

de las fincas propiedad de españoles veci
nos del pueblo de San Ciprián, Ayunta
miento de Oimbra (Orense), enclavadas 
en territorio portugués a lo largo de la 
línea fronteriza, entre los hitos números 
229 y 240 y a una distancia de unos 300 
metros como máximo de dicha línea, a 
que se refiere la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de octubre de 1931 (Gaceta 
del l.° de noviembre).

32. Ataúdes que contengan cadáve
res, o los restos de su incineración conte
nidos en urnas y, asimismo, las coronas y 
objetos semejantes que les acompañen. 
Esta franquicia se concederá por la- Adua
na bajo presentación del permiso de im
portación expedido por la Autoridad com
petente.

33. Agua natural procedente de la 
gruta de la Virgen de Lourdes, sujetándo
se los envases que la contengan al régi
men arancelario que les corresponda.

34. Simientes para el cultivo de la 
patata temprana, en sus variedades espe
ciales «Royal Kidney», «Majestic», »Paul- 
sen Juli», Escocia», «Red King» y cuales
quiera otros procedentes de países extran
jeros, que, al ser producidas en nuestras 
zonas de cultivo, puedan dar cosechas 
tempranas, cuyas simientes sólo se impor
tarán en régimen de franquicia desde 
l.° de octubre de cada año hasta el 31 de 
enero siguiente, reservándose el Ministe
rio de Industria y Comercio en los servi
cios encomendados a la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria la 
facultad de suspender la aplicación de 
esta autorización cuando así convenga al 
interés nacional y quedando, en todo ca
so, tales importaciones sometidas a la 
condición de que las expediciones respec
tivas vengan arompañadas de certificado 
sanitario, y, además, a que se presten por 
los importadores garantías a satisfacción 
de la Administración, suficientes a res
ponder del pago de los correspondientes 
derechos asignados a esta mercancía en 
los Aranceles de Aduanas que están vi
gentes a su importación, si por el Servicio 

■ Agronómico no se justificara debidamente 
; que las patatas de referencia importadas 

con libertad de derechos han sido emplea
das exclusivamente para simiente y en 
ningún caso dedicados al consumo.

(Continuara).
* * *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Or d e n  Cir c u l a r
Exmo. Sr.: En cumplimiento de acuer

do del Consejo de Ministros, celebrado el 
día 4 de los corrientes, los Departamen
tos ministeriales concederán permiso 
para ausentarse de su residencia oficial 
a los empleados de la Administración 
Central y provincial que lo soliciten, des
de el día 15 del mes actual al 15 del pró
ximo septiembre; estableciéndose al efec
to dos turdos para asegurar los servicios 
oficiales que deberán quedar atendidos.

Madrid, 4 de julio de 1934.
RICARDO SAMPER

Señor Ministro de...
(Gaceta 5 julio de 1934).

Dirección General de Sanidad

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2050

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Habiéndose padecido equivocación 

la redacción de la base 22 del plie»^ ? 
condiciones para la subasta del sumi v 
tro de comidas a los niños de la canf8" 
escolar, que se pública en el B. O. n'l? 
ro 10.536 de fecha 16 de junio último™6 
anuncia por medio del presente que dích6 
base queda modificada en la forma ? 
guíente: 8l"

«22—Las comidas consistirán en sona 
y un plato, pan, aceitunas y un vaso de 
vino. Las meriendas consistirán en paño 
panecillo y queso, sobrasada o chocolate .

Manacor 7 de julio de 1934.—El Alca! 
calde, Antonio Amer.* * »

Núm. 996
Don José González Mora, Secretario del 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la siguiente sentencia:
, S. 8. limo. Sr. Presidente: Don Fran

cisco Bonilla.—Magistrados: Don Antonio 
Sereix Núñez y Don Fernando Conde 
Hidalgo.—Vocales: D. Jaime Font Ribas 
y D. Fernando Montilla Ruiz.—Número 
siete.—En la ciudad de Palma de Mallor
ca a ocho de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro en el pleito contencioso 
administrativo que ante este Tribunal 
pende, entre partes, de la una, como de
mandante el Ayuntamiento de Petra, re
presentado por el procurador D. Lorenzo 
Ciar y dirigido por el Letrado don José 
Maria Conrado, y de la otra el Ministerio 
Fiscal en representación de la Adminis
tración demandada, sobre una resolución 
del Tribunal Económico Administrativo 
de esta Provincia, de veinte y ocho de 
abril de mil novecientos treinta y tres 
que modifica el repartimiento de utilida
des de aquella villa para mil novecientos 
treinta y dos.

, l.° Resultando del expediente admi
nistrativo formado por treinta y cuatro 
reclamaciones ante el Tribunal Económi
co provincial de fecha de septiembre y 
octubre de mil novecientos treinta y dos 
contra la cuota asignada en diche año 
por la Junta del Reparto de utilidades de 
Petra, unidas bajo cuerda fioja por haber
se tramitado al mismo tiempo, que ha
biendo notificado la Junta citada del Re
partimiento de mil novecientos treinta y 
dos a la señora Castelló, primera délas 
consignadas en la lista de estas reclama
ciones, haber desestimado su reclamación 
en sesión de catorce de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos, por considerar
la improcedente y previniéndola de la 
apelación ante el Tribunal Económico, la 
citada señora Castelló presentó escrito 
ante el citado Tribunal en veinte y seis 
de septiembre siguiente, formulando re
curso y el Tribunal en doce de diciembre 
pidió a la Junta de aquel Reparto la re
clamación efectuada y el reparto re
clamado recibiendo el Tribunal en 7 de 
enero del año mil novecientos treinta 
y tres el expediente instruido por di
cha Junta y puesto de manifiesto a 
D “ Antonia Castelló, la reclamante, en 
veinte y uno de abril formuló el escrito 
de alegaciones y pruebas, ratificando la 
reclamación y exponiendo que es propie
taria del predio radicante en aquel muni
cipio Son Santandreu donde permanece 
sólo unos treinta dias al año pués es veci
na de Palma por lo que viene obligada 
sólo a tributar por la parte real, no te
niendo otros beneficios tributables; Q11? 
según certificación dicha finca figura ami
llarada con un líquido imponible de no 
ciento cincuenta y siete pesetas ce 
ochenta céntimos, cantidad sobre la qu 
ha de girar la liquidación, en vez de 
de cuatro mil cuatrocientas cincuenta q 
caprichosamente fija el Ayuntamien > 
pidiendo se ordenara al Ayuntam'-e 
rectificar la cuota señalada, atenieli^cíl- 
al resultado del tipo de gravamen api e| 
do al verdadero líquido imponible 
Tribunal Económico reunido en.Xel5ndo 
ocho de abril siguientes, consider 
que las reclamaciones han de referí » 
hechos concretos y precisos y c°n nes 
las pruebas necesarias, por cuyas ra 
no es atendible la impugnación de 
Carlos Horrach y en cuanto a la rec 
ción de D.a Antonia Castelló
caloño de Son Santandreu, por 
de ser vecina de Palma no esta oo = ea 
a contribuir por la parte per80'3 gnla 
cuanto a la real debe Provee1rr3tatut0 
forma y cuantía que señala el t8 
sobre el líquido imponible probad jeD)ás 
criterio deberá seguirse con ‘ . uaic»' 
reclamantes que se hallaren en i= ‘
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nnsiderando que según el Estatuto 
P-) '-eres de los empleados deben te 
■5 ^"en cuenta en su integridad y las 
s¿Tq de los industriales en doce veces 
'^"¡respondiente al Tesoro; consideran- 

ef hecho de haber cumplido sesen- 
piuco años no es bastante para la 

13 ^ión Y en cuanto a don Juan Nicolau 
íSsmo “declara ser vecino de Petra.

ios artículos cuatrocientos sesenta 
'i3p0 cuatrocientos sesenta y siete y 
i- rocientos setenta y seis del Estatuto 
v^icipal y concordantes; Acordó, sin 

1 ar el Reparto para mil novecientos 
3 inta V dos, modificarlo en el sentido 
> aue‘ Doña Antonia Castelló Siquier 
mlono de Son Santandreu) no viene 
Aligada a contribuir por la parte perso- 
• Uy en cuanto a la real, teniendo en 
v-enta el líquido imponible que figura en 
.lamillaramiento, cuyo criterio se seguí 
ípara los reclamantes que se hallen en 
duales condiciones; en cuanto a los em- 
ó^dos por la totalidad de sus sueldos y 
¡n cuanto a los industriales, doce veces 
acuota del Tesoro, haciéndose las com
pensaciones debidas a consecuencia de 
e3ta alteración, resolución notificada a la 
v-L Castelló en cinco de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y a la Junta 
del Repartimieno y a Don Jorge Roca 
¿utord en seis siguiente, con la preven- 
íondel recurso ante este Tribunal, en 
ios términos legales.

2 .° Resultando que el Procurador don 
Lorenzo Ciar Salvá, en virtud de poder 
aastante del Ayuntamiento de Petra, 
acompañando certificación del acuerdo 
:el Ayuntamiento de recurrir contra d¡- 
tharesolución, informe dÓ dos letrados 
hvorables al recurso, el oportuno poder 
iji.ites del sindico y copia de la resolu- 
tión contra la que recurren, pidió se 
reclamara el expediente administrativo; 
habiéndose por interpuesto el recurso en 
¿oce de junio reclamado el expediente 
de la Delegación de Hacienda y anun
ciados su interposición en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del diez y siete de junio inme
diato.

3 .° Resultando que recibido en veinte 
y tres de junio el expediente reclamado 
ypuesto de manifiesto al actor para for
mular su demanda en el término legal y 
su prórroga, en veinte y seis de julio de 
mil novecientos treinta y tres presentó su 
escrito basado en los siguientes hechos: 
D y 2.° relata los hechos conforme apa
recen en el expediente. 3.° El Tribunal 
Económico en su resolución establece en 
su Considerando primero que las recla
maciones deben referirse a puntos con- 
áfilos y contener las pruebas necesarias 
tapesarde esta manifestación cae en el 
ulloen el más notable contrasentido. En 
^segundo establece también que la Se- 

Castelló es vecina de Palma y de- 
C;ata en el fallo que dicha Señora por tal 
razón no viene obligada a contribuir por 
“Parte personal. No existe en el expe- 
-iP!ite justificación de ese hecho de vecin- 

si pruebas del colonato de la finca
Santandreu, el cual impone tener 

“8a abierta en el municipio, de la cual, al 
®'sino tiempo, parece propietaria. 4.° Eñ 
^h°n8iderando tercero se sostiene que 
^“^eres de los empleados deben te- 
'en cuenta en su integridad y las 

8 de los industriales en doce veces 
\ üel fesoro y en este sentido se falla, 
5jd;eQer en cuenta lo sentado en el Con- 
‘̂ ^’^do primero. El fallo no debía en 

alguna resolver una materia que 
6r 8lGndo objeto de reclamación no 
¿ ,SU8Geptible de resolución y en ca- 
<r., hacerlo, debió atenerse a lo ex

establecido en el Estatuto sin 
tho y después de alegar en dere 
.y1'.10 8entencia que declare que doña

Qa8tenó siquier, colono del pre- 
‘^ri .a?ta»dreu y los que se encuen- 
Ntrií? íctico caso, viene obligada a 

lr Por parte personal del Re
-ra n7.!ent? general de Utilidades de Pe- 

novecientos treinta y dos y 
^nío a su parte real con arreglo a la 

oontribución señalada en el mis- 
^Qdo as Comisiones de evaluación ha

de sus facultades y no por el 
^JliHpJ^Pooihle con que figura en el 
■Unén ai13I-eot0, Que los empleados no 

r ^'^dos a contribuir sino por el 
^lüa ‘Ue re)sulte de sus sueldos deduci- 

r^^o^ibuciones y cargas a que se 
:^en (.r.y y los industriales si bien 
;CTe^.ntr*^u*r P°r doce veces la cuota 

síe?-)0’ debe entenderse como míni- 
^Eun'. ] as Comisiones de evaluación 
Creglo .V] 8 a señalar las cantidades con 

^.determinado P°r Ia loy y 8U3 
18creciones. Por otrosí, para 

f- Pidió > echos sostenidos en la deman- 
disposición del público en las épocas pre- 

f-MúióoRueci1 .08 sostenidos en la dernan- fijadas y en la forma preceptuada por los 
la reci hiera el pleito aprueba. , distintos apartados del artículo quinien- 

6 lUe .^ada acompañó certificación tos nueve y siguientes y en el caso de 
11 sesión de diez de mayo se D.a Antonia Castelló el Ayuntamiento de

acordó recurrir contra la resolución del 
Tribunal Económico; que se expuso al 
público en secretaria el Reparto general 
del veinte y cuatro agosto al nueve sep
tiembre y que el anuncio de exposición 
se insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
veinte y tres agosto de mil novecientos 
treinta y dos.

4 .° Resultando que habida por formu
lada la demanda en veinte y siete de 
julio de mil novecientos treinta y tres y 
emplazado el Ministerio Fiscal para con
testarla, evacuó el trámite en el plazo 
legal y su prórroga, en escrito de cinco 
de septiembre, negándola fundándose en 
los siguientes hechos: l.° y 2.° Concorda
dos. 3.° y 4.° Del conjunto de reclamacio
nes acumuladas que se presentaron ante 
el Tribunal, apreció éstas tres cuestio
nes: la que se refería a Doña Antonia 
Castelló y la forma de tributar por la 
parte real, la que se refería a la base 
imponible respecto a los empleados y la 
de los industriales, apreciando en dichos 
extremos los errores que motivaron el 
fallo modificando el reparto por las razo
nes que motiva la resolución. 5.° Contra 
este acuerdo, en escrito de nueve de junio 
de mil novecientos treinta y tres se inter
puso el recurso contencioso causa de este 
pleito y después de alegar en derecho lo 
que estimó pertinente pidió sentencia 
confirmando el acuerdo del Tribunai Eco
nómico con imposición de las costas a la 
parte actora, no conceptuando necesario 
el recibimiento aprueba.

5 .° Resultando que habida por con
testada la demanda en seis de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres y reci
bido el pleito a prueba por auto de diez y 
nueve siguiente, habiendo renunciado la 
parte actora a su práctica en treinta si
guiente solicitando la celebración de vis
ta pública, en dos de octubre se admitió 
la renuncia y dándose por conclusas las 
actuaciones se señaló día para la vista.

Siendo Ponente el vocal D. Fernando 
Montilla Ruiz.

Vistos los artículos cuatrocientos se
senta y uno, cuatrocientos sesenta y dos, 
cuatrocientos sesenta y ocho, cuatrocien
tos setenta y uno, cuatrocientos setenta y 
seis al cuatrocientos setenta y ocho, cua
trocientos ochenta, quinientos al quinien
tos cuatro y quinientos ocho del Estatuto 
Municipal, el mil doscientos catorce del 
Código Civil, el Real Decreto de quince 
de diciembre de mil novecientos veinte y 
siete, las alegaciones jurídicas de las par
tes y las demás disposiciones que se ci
tan.

l.° Considerando que las facultades 
de las Comisiones de evaluación no son 
discresionales sino regladas, pues lo pre
ceptuado por el artículo cuatrocientos 
setenta y seis y cuatrocientos ochenta no 
es derecho u opción sino deber ineludible, 
rigurosamente conforme a los preceptos 
del artículo cuatrocientos sesenta y uno; 
y si conforme a los cuatrocientos sesenta 
y dos, cuatrocientos setenta y ocho y qui
nientos nueve, todo contribuyente viene 
obligado a satisfacer por sus utilidades 
personales y reales a la vez cuando ha
biten en el pueblo donde las tengan, el 
articulo mil doscientos catorce del Código 
Civil establece que incumbe la prueba de 
las obligaciones al que reclama su, cum
plimiento, pudiendo tener existencia es
tas pruebas por instrumentos, por confe
sión, por inspección personal del Juez, 
por peritos, por testigos y por presuncio
nes y a tenor de esto y en consonancia 
con el artículo quinientos uno y todas las 
disposiciones que regulan la confección ' 
del Repartimiento y su atribución a los 
vecinos de un término municipal, así i 
como la estimación de las rentas de po- ? 
sesión y de los rendimientos de explota- .• 
ción en la parte real se harán con las 
especificaciones precisas para las decía- : 
raciones correspondientes en los artículos 
cuatrocientos sesenta y siete y cuatro- ; 
cientos setenta y uno.

2.° Considerando que solo en el caso 
de que una persona real o jurídica se 
hallare faltar en el documento base para : 
el aprecio de la Comisión,o en su caso de 
la Junta a tenor del artículo quinientos i 
ocho del Estatuto o constare con una cuo
ta notoriamente insuficiente; las Comí- . 
siones o las Juntas estimarán dichas ren- , 
tásenlas cifras que consideren justas, 
más sin olvidar jamás que el espíritu y ’
la letra de ios preceptos contributivos y 
ni jurisprudencia consignan taxativamen
te, como lo hace el artículo quinientos 
del Estatuto toda rectificación será moti
vada y ordenadamente expuesta en el 
lugar adecuado de las listas o estados a 

Petra afirmó contra las manifestaciones 
de la interesada, que esta Sra. tenía casa 
abierta en su propiedad de Son Santan
dreu, donde acostumbraba a residir más 
de noventa días y venía obligada a con
tribuir por una riqueza imponible de cua- ) 
tro mil cuatrocientas pesetas a pesar de | 
la cantidad de mil ciento cincuenta y siete 
pesetas con ochenta céntimos con que í 
figura amillarada, sin que la referida Jun
ta expresara en el tiempo y en el docu
mento oportuno las causas y elementos 
constitutivos de tal incremento de riqueza 
a dicha propietaria atribuida, ni en el de 
curso del procedimiento contencioso y en . 
el momento de la práctica de la prueba ‘ 
lograse el actor llegar a mayor esclarecí- ■ 
miento por haber renunciado a este trá- i 
mite.

3 .° Considerando que en cuanto se 
refiere a los funcionarios de todas clases 
que no se hallen exceptuados en el artí
culo cuatrocientos sesenta y cuatro deben 
figurar en el reparto personal con los 
haberes que perciban, después de dedu
cir las cuotas que satisfagan al Estado 
por contribución de utilidades, sin per
juicio de llevar al reparto las utilidades, 
rentas o rendimientos que obtengan por 
otro concepto, para tener en cuenta, por 
consiguiente lo prescrito en la letra n) 
del artículo cuatrocientos setenta y seis 
en relación con el Real Decreto de quin 
ce de diciembre de mil novecientos vein
te y siete, referente a la tarifa primera 
de la contribución sobre utilidades y ser 
de inexcusable observancia preceptos le
gales como el artículo cuatrocientos se
senta y seis y cuatrocientos sesenta y 
ocho del Estatuto, computándose así, so
lo, en cuanto a los sueldos la diferencia 
entre el íntegro y las cantidades que sa
tisfaga al Tesoro, a los efectos del tanto 
por ciento del reparto municipal.

4 .° Considerando que, en todos los 
casos, la interpretación de las disposicio
nes tributarias ha de serlo siempre en 
forma restrictiva, para no ahogar ni po
ner obstáculos a las actividades y al de
senvolvimiento de la riqueza de la colec
tividad de la que es base, esencia y fina
lidad el bienestar general, y en ninguno 
es necesario aplicar con sumo tacto y 
parsimonia como en la contribución por 
las actividades industriales y del comer
cio, en la que es de rigurosa observancia 
lo estipulado en los apartados k) y n) del 
artículo cuatrocientos setenta y seis y la 
multiplicación por doce ha de ser tenida 
como un máximo, imponible aunque el 
interesado no figure en la matrícula por
que dichos apartados ordenan claramente 
que se haga la evaluación, no cuando se 
pague cuota o se esté matriculado, sino 
siempre que la explotación sea de las 
comprendidas en tales capítulos contri
butivos, esto es, en sus reglamentos y ta
rifas y porque el eludir una contribución 
no exime de otra, y en el caso en que las 
Comisiones tuvieran pruebas de ser las 
utilidades mayores que las significadas 
por doce veces la cuota del Tesoro, harán 
uso de los artículos quinientos tres y qui
nientos cuatro y podrán aplicar el crite
rio del artículo cuatrocientos setenta y 
siete, solo cuando los signos externos re
presenten una utilidad mayor en un 
quinto, por lo menos, de la perceptible, 
conforme al procedimiento de los aparta
dos k) y n) del referido artículo cuatro
cientos setenta y seis.

5 .° Considerando que por la calidad 
de las entidades que constituyen las par
tes y las circunstancias del presente 
pleito, no procede la expresa condena de 
costas.

Aceptando los considerandos del 
acuerdo recurrido en cuanto no disienten 
de lo que declara la presente sentencia.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos el acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de 
veinte y ocho de abril de mil novecientos 
treinta y tres impugnado con la sola mo
dificación de que los funcionarios sólo 
vienen obligados a contribuir por la can
tidad que constituye su sueldo, cuando 
éste es su único ingreso, después de de
ducir el importe de la contribución que 
satisfagan al Estado por utilidades. Sin 
expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
públicará en el Bo l e t ín  Oíic ia l  de la 
provincia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Francisco Bonila. = Antonio 
Sereix. = Fernando Conde. = Jaime Fiol.= 
Fernando Montilla. = Rubricados. = Leída 
y publicada fué la anterior sentencia en 
la audiencia pública, del mismo día de su 
fecha por el Sr. Ponente Vocal D. Fer
nando Montilla Ruiz, deque certifico.= 
Palma ocho de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.=José Gonzalos. = Ru
bricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín

i
!
1 1

■ 3
Of ic ia l , siendo firme la transcrita sen
tencia, libro y firmo el presente testimo
nio en Palma a veintiocho de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. —José 
Gonzalos.

* 4 *
Núm. 2033

D. Gdbml Alón Bematt Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Jaime Sitjar Sagrera, apodado 
Porerras, pescador, cuya demás filiación 
no consta y de ignorado paradero, para 
que dentro del término de cinco dias com
parezca ante dicho Juzgado, a contar 
desde el siguiente, al en que se publique 
el ¿presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para ser oido, en sumario 
que se instruye, bajo el número 163 de 
este año sobre hurto de dinero a Margari
ta Mir Salas, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Palma a cinco julio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Gabriel Alou.—P. H., 
Miguel Oliver.

♦ » *
Núm. 2045

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos que luego se indicarán 

instados ante este Juzgado de l,a Instan
cia del Distrito de la Lonja se ha dictado 
la siguiente resolución que en su parte 
bastante es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. El Sr. Don 
José Terreros Perez, Juez de 1.a Instan
cia del Distrito de la Lonja de esta ciu
dad ha visto el precedente juicio decla
rativo de mayor cuantía instado por Ma
ría Guaseh Ferrer, de treintiseis años 
de edad, viuda, modista y de este vecin
dario, representada por el Procurador don 
Ramón Mulet y dirigida por el Letrado 
Don Salvador Castañer, declarada le
ga Imente pobre, contra el Excmo. Señor 
Fiscal y demás personas desconocidas que 
tengan interés o.puedan tener interés en 
la rectificación del acta de defunción 
de Matías Arbós Ciar, declarados en 
Rebeldía. Y—Resultando Consideran
do.... Vistos..... Fallo.—Que debo declarar 
y declaro haber lugar a la rectificación 
de la inscripción de defunción de Matías 
Arbós Ciar en el sentido de que estaba 
casado en segundas nupcias con María 
Guaseh Ferrer. Y sin perjuicio del dere
cho que pueda asistir a los demandados 
en rebeldía que señala el artículo 777 de 
la ley procesal civil, líbrese por el Actua
rio testimonio de la presente resolución 
para su ejecución al Juzgado municipal 
de este Distrito de la Lonja.—Así por esta 
mi sentencia, que será notificada a los 
demandados en rebeldía en la forma que 
determina el artículo 769 de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Terreros.—Publicación.—La ante
rior sentencia fué leída y publicada por 
el Sr. Juez que la suscribe estando cele
brando la audiencia pública del mismo 
día de su fecha; doy fé.—Juan Bestard.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, para 
su fijación en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad e inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente en 
Palma a treinta de junio de 1934.—El Se
cretario Judicial, Juan Bestard.

**
Núm. 2048 .

CEDULA DE CITACION
Por virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en proveído de hoy dictado en juicio de 
menor cuantía que Margarita Burguera 
Vidal tiene promovido contra Miguel Vi- 
cens Burguera y otros, sobre declaración 
de propiedad de ciertas fincas, nulidad 
de actuaciones y otros extremos, cito a 
los herederos desconocidos de Andrés, 
Guillermo, Miguel y Damián Burguera 
Vidal, demandados en tal juicio, a fin de 
que el día 19 del actual, a las diez com
parezcan en este Juzgado a absolver las 
posiciones que sean pertinentes de las 
presentadas por la parte actora, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar si no comparecen.

Manacor 6 de julio de 1934.=E1 Secre
tario Judicial, Fernando Gil.

A
Núm. 2046

Don José Vidal y Fiol, Abogado, Juez Mu
nicipal del Distrito de la Catedral de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días

M.C.D. 2022



4
los bienes que se dirán justipreciados en Núm. 8919

CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
junto en quinientas cuarenta y tres pese
tas, para hacer pago con su producto a 
a Don Guillermo Palmer y Molí de la GOBIERNO
cantidad de quinientas diez y nueve pe-
setas ochenta céntimos debidas por José Relación de las licencias de caza expedidas por este Gobierno durante el mes de abril de 1934.
Coll Castañer cuyos bienes son los si
guientes:

Una máquina de escribir 
marca Remigton, justiprecia-

Número 
de la 

licencia Día NOMBRES Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO
---------

LICENCIA DE CAZA
da en. . 200'00 pías.

Mesa escritorio, justipre- 1009 13 Mateo GrimaltSuñer 23 Santañy Son Avallet 1ciada en. . 75'00 id.
Dos sillas madera de la 1010 13 Jaime Vidal Covas 26 Id. Llaneras 42 1

máquina y mesa escritorio, 
justipreciadas en. ■ . 18'00 id.

1011 13 Juan Grimalt Bujosa 30 Palma Patronato Obrero 38 11012 17 José Payeras Jaume 40 Inca Lloseta 67 1
Una mesa centro oscura 1013 17 Juan Suñer Alcina 39 Manacor Salud 17 1

con incrustaciones. . 20'00 id. 1014 17 Salvador Juan Munar 74 Id. Capitán Antonio 5 1
Tres sillones mimbre con 1015 17 Jaime Femenias Llull 24 Id. S. Figuera Roma 1

una mesa. . 25'00 id. 1016 17 Miguel Femenias Mascaré 43 Id. Se A valí del Anou 1
Una estanteria mostrador 1017 17 Onofre Fullana Jaume 25 Id. Hospitalet Vives 1

con dos departamentos. . 90'00 id. 1018 17 Nicolás Ferrer Nicolau 52 Id. Condesa 21 1
Dos paquetes Lyons Tea 1019 17 Bartolomé Frau Galmés 26 Id. S. Más Vey 1

de dos cajas. " . 30'00 id. 1020 17 Bartolomé Nadal Estelrich 46 Id. Es Morro 1
Cuatro botellas Ginebra 1021 17 Jaime Rosselló Martí 44 Id. Se Cova Bala 1

Silvers Top. . 35'00 id. 1022 17 Juan Rosselló Marti 41 Id. Id. 1
1023 17 Pedro Bonet Guasch 42 Sta. Eulalia C'an Vich de Sal 1

Total. . . . 543'00 id. 1024 17 Francisco Cardona Torres 32 Id. C'an Viñeta 1
1025 17 Francisco Clapés Clapés 41 Id. Parellá 1

Las condiciones serán: 1026 17 Vicente Costa Torres 18 Ibiza Hospital 1
1.a No se admitirán posturas que no 1027 17 José Cardona Mari 24 Id. Barcelona 3 1

cubran los dos tercios del avaluó. 1028 17 Antonio Mari Cardona 18 Id. Pedrero Alto 6 1
2.a Para tomar parte en la subasta 1029 17 Juan Juan Serra 58 S. Antonio Talayes 1

deberán los licitadores presentar en mesa 1030 17 Andrés Ferrer Ferrer 55 Santa Eulalia Se Caseta 1
del Juzgado el diez por" ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

1031 17 Pedro Ferrer Torres 43 Id. C'an Vert 1
1032
1033

17
17

Juan Cardona Riera
Juan Tur Juan

34
60

Ibiza 
Id.

Luis Tur
Aníbal

1
1

3.a Que los gastos de subasta, remate ■ 1034 17 Antonio Torres Torres 25 San José C'an Fundal 1
y demás procedentes en derecho serán 1035 17 Félix Torres Torres 38 Ibiza Capitán Soler 1
de cargo del comprador. 1036 17 José Serra Ribas 31 Id. Vara de Rey 24 1

4.a Que los objetos serán enagenados 1037 17 Bernardo Riera Castelli 23 Id. Id. 1
en un solo lote. ' 1038 17 Matias Calafat Más 39 Lluchmayor José Nakens (Arenal) 1

5.a Que los objetos estarán de mani
fiesto en la casa número 35 y 39 de la

1039 17 Pedro Munar Perelló 37 Llubi Cuartel l.° 115 1
1040 17 Pedro Torrens Llabrés 34 Sancellas Ruberls C'an Coli 1

calle de Pelaires. 1041 17 José Guasch Ferrer 33 San Carlos C'an Gorch 1
Y para la subasta y remate se señala 

el dia veinte y cuatro del actual a las
1042 17 Juan Alemán Carvé 54 Sta. Eulalia Villa Paquita 1
1043 17 Antonio Col omar Mari 19 San Carlos C'an Jaume des Puig 1

doce horas. 1044 17 Antonio Coll Torrens 41 Algaida C'an Caló 70 1
Palma cinco de julio de mil novecien- 1045 17 Vicente Colomar Torres 35 Sta. Eulalia C'an Lloses 1

tos treinta y cuatro.—José Vidal.—Ante 1046 17 José Sureda Palmer 50 Palma Se Rote Indioteria 1
mi, Jaime Salvá. 1047 17 Juan Nadal Más 33 Puigpuñent Son Noguera 1

* 1048 17 Juan Ramón Colomar 67 Sta. Eulalia C'an Matas 1* * 1049 17 Pedro Torres Ferrer 61 San Carlos C. Toni d'en Pere Mache 1
Núm. 2039 1050 17 Juan Tur Tur 32 Sta. Eulalia San Jaime 3 1

Dan Domingo Fervor Mascará, Juez muñí- 1051 17 Bernardo Parejo Andreu 54 Son Servera Mar 3 1
cipal de la villa de Mercadal (Menorca). 1052 17 Rafael Pizá Alomar 34 Palma STndiotería 1
Hago saber: Que hallándose vacante 1053 17 Mateo Jaume Más 30 Id. Sindicato 48 1

en este Juzgado municipal la plaza de 1054 17 Ricardo Lapuente Lapuente 35 Id. Id. 48 1
de Secretario suplente, y habiendo que- 1055 17 José Riera Palerm 65 S. Antonio C'an Pep Casé 1
dado desierta en el concurso de traslado, 1056 17 Juan Rssselló Cardona 44 Id. C'an Toni des Puig 1
se anuncia a concurso libre, por término 1057 17 Juan Sala Torres 42 San Jorge Pere Mari 1
de quince dias, de acuerdo con lo dispues- 1058 17 Antonio Noguera Ribas 62 Sta. Eulalia C'an Jonca 1
to en el articulo 6 del Decreto de 31 de 1059 17 Juan Ramis Sala 32 S. José C'an Sena Plañe 1
enero último, Ley Orgánica del Poder Ju- 1060 17 José Casasnovas Palou 26 Alcudia Sa Cova 1
dicial y disposiciones complementarias, 1061 17 Jorge Truyols Dezcallar 23 Palma Portella 42 1
durante cuyo plazo podrán los aspirantes 1062 17 Andrés Barceló Mesquida 19 Id. Viento 8 1
a la misma, presentar sus solicitudes do- 1063 17 Pedro José Mayol Sánchez 50 Id. S. Jaime 8 1
cumentadas y debidamente reintegradas 1064 17 Fernando Truvols Dezcallar 26 Id. Portella 42 1
en la oficina en esta Juzgado municipal. 1065 17 Antonio Rosselló Rosselló 30 Alaré Son Forteza 1

Mercadal 3 de julio de 1934.—Domingo 1066 17 Jaime Socías Pons 40 Campanet Cuartel 4.° 4 l
Ferrer. 1067 17 Lorenzo Pascual Salom 37 Alaró Son Grau 97 1

* 1068 17 Francisco Bibiloni Pizá 20 Id. Mañolas 35 1* * 1069 17 Juan Pallicer Amengual 24 Calviá Cuartel 2.° 78 1
Núm. 2049 1070 17 Juan Salvá Garau 56 Id. Id. 40 1

Don Juan Cardona Ribas, Juez municipal 1071 17 Benito Salvá Pallicer 23 Id. Id. 87 1
suplente en funciones de la villa de San 1072 17 Juan Gavá Mayol 23 Id. Las Barracas 1
Antonio Abad, partido de Ibiza. 1073 17 Mariano Moragues Morell 31 Palma Campaner 5 1
Hago saber: Que en providencia de 1074 17 Juan Barceló Goal 41 Sta. Margarita Este Sur 71 1

esta fecha dictada a virtud de exhorto del 1075 17 Mateo Miguel Roca 19 Inca C'an Rafalino 61 1
Juzgado municipal número 16 de Barce- 1076 17 Juan Pina Miró 36 Sta. Margarita C'an Picafort 16 1
lona, dimanante de los autos juicio verbal 1077 17 Bernardino Perelló Oliver 29 Llubí San Felio 8 1
civil, sobre reclamación de cantidad, 1078 17 Gabriel Perelló Amengual 56 Id. Rocaline 51 1
promovidos por D. José Mingrat, contra 1079 17 Andrés Oliver Vanrell 25 Algaida Iglesia 16 1
Don José Rosselló Cardona, se sacan a 1080 17 Gabriel Ordinas Prohens 25 Lluchmayor Norte 36 1
pública subasta, por tercera y última vez, 
sin sujeción a tipo, por término de ocho

1081 18 Pedro Ordinas Molondra 23 Sta. Margarita Plaza n.° 2 1
1082 18 Guillermo Monjo Perelló 18 María Alejandro Rosselló 6 1

días, un camión de la matrícula de Bar- 1083 18 Bartolomé Nadal Capó 29 Sta. Margarita N. E. n.° 3 1
celona, n.° 20455, valorado en cuatro mil 
quinientas pesetas y una prusiana fig. de

1084 18 José Alomar Fornés 17 Id. Viento 20 1
1085 18 Jaime Nadal Galmés 55 Llubí Cuesta 82 1

680 m/m largo y 650 m/m hondo por 750 1036 18 Miguel Mascaró Llull 47 Lluchmayor Obispo Taxaquet 64 1
m/m altura con su placa a fuego, parrilla, 
vuvetas y palmodos, valorada en seis

1087 18 Juan Marti Oliver 39 Id. Id. 4 1
1088 18 P. Antonio Munar Munar 40 Llubí Cuartel 2.° 244 1

cientas pesetas; y que fueron embargados 1089 18 Miguel Llabrés Mnlet 50 Id. Sta. Margarita 3 1
en los expresados autos, habiéndose seña- 1090 18 Bartolomé Juliá Llompart 39 Lluchmayor Unión 50 1
lado para el remate el día veintiuno del 1091 18 Bartolomé Ripoll Frontera 30 Llubi C. Valero 91 1
actual y la hora de las doce en la sala 1092 18 Gabriel Alomar Torrens 34 Id. Sta. Margarita 106 1
audiencia de este Juzgado municipal. 1093 18 Juan Alomar Alomar 27 Id. Nueva 21 1

1094 18 Miguel Adrover Adrover 44 Lluchmayor Pescadores 21 1
Condiciones de subasta 1095 18 Luis Antonio Vives Venez 47 Valldemosa Campo F. N. 50 1

Para tomar parte en la subasta debe- 1096 18 Juan Bauza Camps 24 Lloret V. Alegre Mayor 31 1
rán los licitadores, consignar en la mesa 1097 18 Pablo Bibiloni Figuerola 50 Id. Palma 1 1
del Juzgado o establecimiento público 1098 18 Guillermo Bergag Ramis 43 Llubí Nueva 38 1
destinado al efecto, el diez por ciento del 1099 18 Rafael Bestard Perelló 45 Id. Sta. Margarita 71 1
setenta y cinco por ciento del avalúo. 1000 18 Jaime Coll Vallespir 38 Lloret V. Alegre Campo 34 1

Los gastos de subasta y remate serán 1001 18 Antonio Cardell Perelló 26 Llubí Cuartera 86 1
de cuenta del comprador. 1102 18 Juan Cánovas Vidal 39 Lluchmayor Valle 107 1

Nota: les bienes objeto de subasta se 1103 18 Antonio Camps Frau 37 Llubí Cuartel 3.° 139 1
hallan en poder de D. Juan Adrover Car- 1104 18 Damián Cardell Llompart 43 Id. Plaza Mavor 5 1
dona, mecánico, Ibiza. 1105 18 Lorenzo Fullana Capellá 25 Algaida Cuartel 3.° 32 1

San Antonio Abad a tres de julio de 1106 18 Gabriel Frontera Mateu 34 Llubí Id. l.° sin n.° 1
mil novecientos treinta y cuatro.—Juan 1107 18 Juan Ferrer Mateu 64 Inca Son Arnau 83 1
Cardona.—El Secretario, Luis J. Riquer. 1108 18 Miguel Gari Vaquer 33 Lluchmayor Campo 25 i

*
(Continuara) PALMA.—Escuela Tipográfica Provincia
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